
AZAKTILSA S.A. 

Machala, 3 de febrero del 2020 an 

q $ 
Señor 

09 

EDGAR ALBERTO SAMANIEGO COBEÑA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme indicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compaftía AZAKTILSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

designarlo PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años. 

En ejercicio de las atribuciones que el Estatuto Social de la compañía prevé para 

dicho cargo, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente 

General. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura de constitución que 

autorizó el 12 de julio del 2001 el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 27 de septiembre del 2001. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto del cargo de Presidente de la compañía 

AZAKTILSA S.A.., para el que he sido elegido según el nombramiento 

que antecede. 

Machala, 3 de febrero del 2020. 

 





EL 
GOBIERNO 
DETODOS 
IN 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13,655 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AZAKTILSA 

S.A., a favor de EDGAR ALBERTO SAMANIEGO COBEÑA, de fojas 

29.738 a 29.741, Libro Sujetos Mercantiles número 5.052, 

ORDEN: 13655 

AT 
E A 

OOO 
URGOKVAR 

Guayaquil, 02 de junio de 2020 

llo 
REVISADO POR:     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapifídad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deAÁ Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0209050 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


